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Séptimo Foro para Las Cuestiones Indígenas. 

Ciudad de Nueva York 23 de abril de 2008 

Gracias señora presidente por permitir esta intervención, aprovechamos la ocasión para 
compartir nuestro respeto y solidaridad con todas las naciones indígenas del mundo. 

Reafirmamos la intervención de nuestro hermano presidente de la Republica de Bolivia 
evo Morales Ayma en el sentido de exigir y promover los derechos de los pueblos 
indígenas en el marco de la declaración de derechos indígenas aprobada en el ano 2007. 
Los pueblos indígenas pedimos a los estados miembros de la ONU para que promuevan 
la aplicación del mismo como norma mínima de convivencia en los estados de derecho. 

Las violaciones sistemáticas contra nuestros pueblos, violación de las garantías de vida 
individual y colectiva de nuestras familias, cuando se imponen megaproyectos que 
destruyen y contaminan nuestras tierras y territorios indígenas. 

Los mecanismos existentes del banco mundial para reducir las emisiones de 
deforestación y degradación en los países en vía de desarrollo provocan impactos 
adversos en las tierras indígenas, por ejemplo el caso de Hidroeléctrica en Changinola 
territorio de los indígenas Ngobe. 

Recomendaciones : 

1. Recomendamos al Foro Permanente que inste a los gobiernos a suspender los mega 
proyectos e intención de convertir los productos de alimentación primaria en agro 
combustibles ejemplo el maíz, la soya y otros productos de alimentaron básica para la 
sobre vivencia de nuestros pueblos. 

2. Recomendamos al Foro Permanente que envié al Relator Especial de los Derechos 
Humanos para verificar las violaciones en el territorio Ngobe de charco la pava y Naso 
donde el gobierno panameño utiliza fuerza policial para el desalojo forzoso y violar los 
derechos a mujeres y niños. 

3. Recomendamos al Foro Permanente para que los relatores visiten a los países y den 
seguimiento a sus recomendaciones. 



4. Que el Foro Permanente promueva la participación de los pueblos indígenas en los 
órganos de tratados de los derechos humanos de las naciones unidas. 

5.Recomendamos al Foro Permanente que Inste a los Estados para que desarrollen 
acciones afirmativas para los pueblos indígenas en relación con los objetivos del 
milenio, que incluyan políticas publicas diferenciales. 

6. Instamos al foro permanente dar seguimiento y solicitar un informe al Relator 
Especial de los Derechos Humanos y libertades fundamentales de los indígenas sobre 
el caso de los Pueblos Indígenas en la amazonia ecuatoriana. 

7. Sugerimos al foro permanente apoyar a los pueblos indígenas cuando se solicite la 
presencia del relator en las zonas de conflicto, o cuando se violen los derechos humanos 
en los estados Estados miembros de la ONU. Permitiendo a Los pueblos indígenas tener 
el derecho invitar a directamente a los relatores de Naciones Unidas. 

8. Pedimos al Foro Permanente que Recomiende a los Organismos de Cooperación 
financiera internacional prohibir el financiamiento de mega proyectos que violan 
derechos indígenas y afectan la bio-diversidad. 

9. Recomendamos al Foro Permanente Instar al Consejo a establecer un mecanismo de 
monitoreo sobre el cumplimiento o implementación de la declaración sobre derechos 
humanos de los pueblos indígenas por parte de los estados. 

10. Que el Foro Permanente inste al Gobierno Mexicano investigar y aclarar sobre la 
muerte de las dos locutoras de la Radio Comunitaria La Voz que Rompe el Silencio en la 
Nación Triqui en el Estado de Oaxaca hecho ocurrido el 7 de abril del 2008 y además se 
permita una investigación y un informe del relator de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. 

11. Recomendamos al Foro Permanente instar a la comisión de las naciones unidas que 
trabaja contra el racismo apoyar al gobierno boliviano en su política de lucha para la 
erradicación de la discriminación y violencia racial en el sector Oriente del departamento 
de la Paz Bolivia. 

MUCHAS GRACIAS. 


